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MAURICIO KURI GONZÁLEZ, 
Gobernador del Estado de Querétaro, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 
 

LA SEXAGÉSIMA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES 
QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17, FRACCIÓN II, Y 39 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUERÉTARO Y 81, DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO 
DEL ESTADO DE QUERÉTARO, Y 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que el artículo 26, apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, señala que el 
Estado organizará un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional que imprima solidez, dinamismo, 
competitividad, permanencia y equidad al crecimiento de la economía para la independencia y la democratización 
política, social y cultural de la nación. 
 

2. Que los estados de Aguascalientes, Baja California, Baja California Sur, Coahuila de Zaragoza, Colima, 
Durango, Guanajuato, Guerrero, Hidalgo, Jalisco, Estado de México, Michoacán de Ocampo, Morelos, Nayarit, 
Nuevo León, Oaxaca, Puebla, Quintana Roo, Sonora, Tabasco, Tamaulipas, Tlaxcala, Veracruz, Yucatán, 
Zacatecas y la Ciudad de México, contemplan en sus Constituciones Locales, el concepto de la planeación en la 
entidad. 
 

3. Que la administración pública maneja la planeación como una actividad que permite vincular los medios y 
fines, diseñar normas organizativas, distribuir funciones, procurar la eficiencia en los objetivos de desarrollo a los 
que aspira la sociedad y dignificar y enriquecer la función pública. El enfoque gubernamental está orientado a la 
elaboración de planes, fijación de objetivos y selección de alternativas para que sus resultados impacten en la 
sociedad, a través de la determinación de prioridades de acuerdo a los requerimientos y demandas de los diversos 
grupos sociales que interactúan en comunidad. 
 

4. Que acorde a lo previsto en el artículo 2 de la Ley de Planeación del Estado de Querétaro, se entiende por 
planeación del desarrollo el medio para promover, coordinar, concretar y orientar la actividad económica y social 
al aprovechamiento de los recursos y potencialidades de la entidad, a la generación  de bienes y valores 
necesarios para el individuo, su familia y la sociedad y al logro de mejores niveles de calidad de vida, atendiendo 
a la consecución de los fines y objetivos políticos, sociales, económicos y culturales, contenidos en la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro. 
 

5. Que la planeación estatal será democrática, integral, abierta, inclusiva y sistemática, busca la congruencia 
entre la atención a las necesidades sociales, la distribución equitativa de los recursos y el equilibrio en el desarrollo 
de las regiones; así como la articulación e integración de los esfuerzos sociales y gubernamentales, en términos 
de lo establecido en el artículo 13 de la Ley de Planeación del Estado de Querétaro. 
 

6. Que por calidad democrática de la participación ciudadana en la gestión pública se entiende el grado en que, 
por una parte, la Constitución, leyes, decretos y programas públicos crean oportunidades para la intervención de 
las y los ciudadanos en esa gestión y, por otra, las y los ciudadanos hacen un uso efectivo de esas oportunidades 
para modificar prioridades, mejorar las condiciones de prestación de los servicios públicos o pedir cuentas. 
 

7. Que en una democracia de alta calidad, las instituciones ofrecen a las personas numerosas oportunidades 
de participación en la deliberación, aprobación, ejecución y evaluación de las políticas públicas. Las y los 
ciudadanos hacen un uso efectivo de las garantías constitucionales para la participación en la gestión pública, 
influyendo en las decisiones sobre las prioridades, condiciones, cobertura y calidad de las intervenciones 
estatales. 
 

8. Que a lo largo del tiempo surgieron diversas metodologías para planear, que van desde la observación de la 
situación actual y la deseada, hasta la planeación participativa en la que se busca integrar a distintos actores de 
la sociedad. Las políticas y decisiones públicas deben orientarse al ciudadano, que la acción pública debe regirse 
por el logro de una mayor eficacia, eficiencia y transparencia, y que la gestión de los recursos públicos ha de 
efectuarse de manera responsable a los ojos de los ciudadanos. 
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18. Que la reforma propone establecer en la Constitución Local, las definiciones del Plan Estatal de Desarrollo y 
de los Planes Municipales de Desarrollo, como los documentos que, alineados al Plan Estratégico de Largo Plazo, 
contemplan los procesos de planeación, ejecución, control, evaluación, retroalimentación y las acciones en 
general que ejecutarán el Poder Ejecutivo y los Municipios durante el período constitucional que les corresponda. 
 
19. Que de igual manera, se propone que para la Planeación Estratégica del Estado de Querétaro, se cree un 
órgano auxiliar, denominado Consejo Querétaro para la Planeación Estratégica, encargado de la elaboración del 
Plan Estratégico de Largo Plazo, conforme a lo que establezca la ley en la materia. 
 
Por lo expuesto, la Sexagésima Legislatura del Estado de Querétaro, expide la siguiente: 
 
LEY QUE REFORMA EL ARTÍCULO 3 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE QUERÉTARO. 
 
Artículo Único. Se adicionan los párrafos onceavo, doceavo y treceavo, todos al artículo 3 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro, para quedar como siguen: 
 
ARTÍCULO 3. Las autoridades estatales… 
 
El Estado adoptará… 
 
En todas las… 
 
Toda persona tiene… 
 
Se reconoce el… 
 
En el Estado… 
 
El Estado garantizará… 
 
En el Estado… 
 
El Estado garantizará… 
 
En el Estado… 
 
El Estado promoverá la planeación del desarrollo de la entidad considerando la participación de la ciudadanía, a 
través de las instituciones y figuras jurídicas que establezcan las leyes. 
 
El Plan Estratégico de Largo Plazo es el documento que contendrá la visión participativa para el desarrollo del 
Estado con un horizonte de hasta treinta años, y será el instrumento rector de la planeación del Estado. Se 
actualizará y revisará durante el ejercicio del quinto año de cada administración del Poder Ejecutivo. Para la 
Planeación Estratégica del Estado de Querétaro se creará un órgano auxiliar, denominado Consejo Querétaro 
para la Planeación Estratégica, encargado de su elaboración conforme a lo que establezca la ley en la materia. 
 
El Plan Estatal de Desarrollo y los Planes Municipales de Desarrollo son los documentos que, alineados al Plan 
Estratégico de Largo Plazo, contemplan los procesos de planeación, ejecución, control, evaluación, 
retroalimentación y las acciones en general que ejecutarán el Poder Ejecutivo y los Municipios durante el período 
constitucional que les corresponda. 

 
TRANSITORIOS 

 
Artículo Primero. La presente Ley quedará aprobada una vez satisfechos los requisitos y procedimiento que al 
efecto establece el artículo 39 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro.  
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Artículo Segundo. La presente Ley entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”.  
 
Artículo Tercero. Se derogan todas aquellas disposiciones de igual o menor jerarquía que se opongan a lo 
dispuesto por la presente Ley.  
 
Artículo Cuarto. Envíese al titular del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, para su publicación en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
 
LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO Y MANDARÁ SE IMPRIMA Y PUBLIQUE. 
 
DADO EN EL “CENTRO DE CONGRESOS” RECINTO OFICIAL HABILITADO DEL PODER LEGISLATIVO 
DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS DIECISÉIS DÍAS DEL MES DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL 
VEINTICUATRO. 
 
DADA LA DECLARATORIA DE APROBACIÓN EN EL RECINTO OFICIAL DEL PODER LEGISLATIVO, CON 
LOS VOTOS A FAVOR, DE LOS AYUNTAMIENTOS DE AMEALCO DE BONFIL, ARROYO SECO, 
CADEREYTA DE MONTES, COLÓN, CORREGIDORA, EL MARQUÉS, EZEQUIEL MONTES, HUIMILPAN, 
JALPAN DE SERRA, LANDA DE MATAMOROS, PEDRO ESCOBEDO, PEÑAMILLER, PINAL DE AMOLES, 
QUERÉTARO, SAN JOAQUÍN, SAN JUAN DEL RÍO, TEQUISQUIAPAN Y TOLIMÁN EL DÍA DIECISÉIS DEL 
MES DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO. 
 

ATENTAMENTE  
SEXAGÉSIMA LEGISLATURA  

DEL ESTADO DE QUERÉTARO  
MESA DIRECTIVA  

 
DIP. ANA PAOLA LÓPEZ BIRLAIN 

PRESIDENTA 
Rúbrica 

 
DIP. MARICRUZ ARELLANO DORADO 

PRIMERA SECRETARIA 
Rúbrica 

 

Mauricio Kuri González, Gobernador del Estado de Querétaro, en ejercicio de lo dispuesto por los artículos 
22 fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro y 8 de la Ley Orgánica del 
Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; expido y promulgo la presente LEY QUE REFORMA EL ARTÍCULO 3 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUERÉTARO. 
  
Dado en el Palacio de La Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, en la Ciudad de 
Santiago de Querétaro, Qro., el día cuatro de septiembre de dos mil veinticuatro; para su debida publicación y 
observancia. 

 
Mauricio Kuri González 

Gobernador del Estado de Querétaro 
Rúbrica 

 
Carlos Alberto Alcaraz Gutiérrez 

Secretario de Gobierno 
Rúbrica 

  


